
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022-00103 

 

Previo a reconocer personería a la entidad VM ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S., como apoderada de American Cargo Trading 

S.A.S. y JOSÉ IGNACIO MAZ POSADA en atención a lo normado en el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, acredítese a través de documento 

idóneo que el poder se otorgó a través de mensaje de datos y proviene de 

la dirección de correo electrónico de la entidad demandante o de contar con 

presentación personal apórtese en su defecto la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico 19 de mayo de 2022 
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